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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

 

El Comité de Empresa de Red.es ha denunciado ante la Inspección de Trabajo 

y el Tribunal de Cuentas el incumplimiento por parte de la entidad 

dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 

de los principios de acceso al empleo público de igualdad, mérito y capacidad 

establecidos en la Constitución y, así mismo, recogidos en el artículo 55 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público como 

principios rectores.  

Además, denuncian que la entidad ha incurrido en los siguientes 

incumplimientos: 

1. Quebranto en las materias de obligada negociación con la 

representación de los trabajadores (artículo 37 del EBEP). 

2. Inexistencia de una Relación de Puestos de Trabajo (artículo 74 del 

EBEP). 

3. Inexistencia de un Convenio colectivo propio o adscripción a alguno del 

sector tras 20 años desde la fundación de Red.es. 

4. Inexistencia de Plan de Igualdad en los términos especificados en los 

Reales Decretos 901/20 y 902/20. 

  

 



 

 

La representación de los trabajadores ha pedido también que se investigue un 

presunto delito de malversación dolosa por administración desleal de los 

fondos patrimoniales del Estado al tratarse de procedimientos destinados al 

acceso a empleos públicos en el marco de la Administración General de 

Estado.  

 

Por los motivos expuestos, el BNG formula las siguientes preguntas al 

Gobierno:  

1. ¿Es conocedor el Gobierno de los hechos denunciados por los 

representantes de los trabajadores de Red.es?  

 

2. ¿Qué medidas ha adoptado al respecto? 

 

3. ¿Se ha realizado alguna investigación de los hechos?  

 

 Madrid, a 28 de febrero de 2023 

 

 

Néstor Rego Candamil 

Diputado del BNG en el Congreso 
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